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25 cénts. uúmoro 

A D V E l i X E J S C i A OWCUI 

LUCÍJO que lo» líiea- Alcaides y Sf-crutarioa reciban 
loa rrámsros del BGÍ>;VÍN que (jorrfBiioitdac dis-
tóW, ditípoadráa que ta tí}© un aínmplar e.a ei sitio 
dz cestumbra, donde peiuiaEOcerá. JitdtE. el recibo 
del núiaero sig-iiicsntó. . 

L o s Sccretavios cuidarán da c o n B a r v u r ' l o é BOLK-
Tiinr, colecciontido» crdeuadaniíJDte ¡)sr;i ¿u encmi-
d^raasión, cae deb'jri Tsriüsuvse cud\ aao. 

SE l'ÜBLia LOS-Ll'XES, ¡lliEftCQLES Y V M S 

Se BUí'cribfc w la Imprenta de ih .Üi;iu;;;c¡ííii provincml, ¿ cuatro 
jissetas cincuenti-. c ó n t i n i ü B el t r i m c s l r f t , oclio pe^tas ¡«1 eemestro y 
oaince ps^cw.p n) r.fio, paundiics al tíoliciíur la suscripción. Los puyos 
de fuera de ¡¡i capital so ÍIUTÍIH por libruu'zu del Giro mutuo, admi-
tiéndoae BOIO scflos por cuntidad menor i UNA PKKICTA. Las SUB-
cripcíoDes r.iriisr.dae fifi cobran con numeuto proporcional. 

Númerus «ualcoe veinticinco céntimr¡B de pegata. 

A D V E U T E N C I A E D I T O R I A L 

La» dispOficionoH de las autoridadfls, excepto las 
que aean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oricialmcnt-e; animismo cualquier anuncio con-
csrnicnte al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de pe^ctu por cada Une» 
da inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 
Pfsslfeüüia ¿el Consüje de Ministros 

S. M: e] REY (Q. D . G.) y 
A.nguEÍa Real s'aiailia continúan 
sin novedad en . su importante 
salud. -

{Gacela del día 28 de Diciemire) 

M I N I S T E K I O D E L A GOBERNACIÓN 

...... REAL OKDKN \ 

Vista la Re«| ofilé-j de 8 de Apos
to úi i imo, :ref í ícenio al pruyeciy de-
rég la tñén to orga:iiv!«iadü él Cuerpo 
de ¿t ícratsr ius de AjrmitaYnieufco, y 
los servicios e í ic jo iecdados á estos 
fuucicmirios: 

Rcnultando que se han cumplido 
los t i áu i i t e ; que se coutieneo eu los' 
números 1..".y 2.* .lo_la. e i t a d í Keal 
ordeu:-

Uei-ultsudo que remitido el expe 
diente al. Cousejo do Estado, ea 
cumplimieto: da lo que previene el 
ÜÚED. 3.° do la misma, dieho alto 
Cuerpo consultivo no' ha emitido 
todavía su. ilustrado y respetable 
dictamenr. 

rtosuttaudo que por no haberte 
cumplido ese tr¿i:iit6 no ha podido 
publ icar íe el refíiaoieuto deüu i t ivo 
eu lu Gacelt u'.it-.:.'i dal l.° de Diciem
bre, con arrecio d lo que sedet rmi-
na en él apartado 4.° de la ya citada 
Eeal ordeu:" 

Cousideraudo que. no habiéudoüo 
dado ctimpUimeu'.o i los t r imi tns 
que la misma Keal orden fijü y de-
termioa, ee hace imposible pouor en 
vigor, el reglaraeuto desd") l . * de 
Euero de 1903, á tenor de lo dis
puesto ÜÜ el uúin. ' í ." do la í ieal or
deu de refereucia: 

Coosideraodo que por el Gobierco 
anterior, y con fecha 23 de Octubre 
ú l t imo, se presentó á la deliberación 
y aprobacióu de las Cortes un pro 
yecto de bases de reforma de la ley 
i luDÍcipo!, cuyo proyecto afecta A la 
r eg l amen tac ióe del Secretariado; 

Considerando que el Gobierno de 
S. M. somete rá al exameu de los 
Cuerpos Colegisladores proyectos de 
modificación profunda del orgauis 
n o municipal: 

Coosidei'iHido que lio pue<io pa ía r 
inadvertida prj:a este Ministerio la 
existeaciadelaciiada líeal urden,ea 
cuyas difpüciciones puditíran i^ue 
rerss {aofht ««termi i iados derechos 
que, al,preteiider h-ieerse f-fectivos, 
p e r t n r b a r ú n l-i muñera 'da funoiooar 
de ios actuales Ayoutt.ioientú.-; 

S. M. el Roy (Q. D. G.) ha tenido 
á bieri diípüi.-er queden en suspenso 
los efectos do IB H^ai orden do 8 de 
Agosto anteriormeote citada, " • 

De Real orden digo ¿ V. 1. para su 
cumplimiento y iíem is efectos. Dios 
guardo d V. I.-muchos ¡.ños. Madrid 
23 de Oicimbre de 1902.— A . Maura. 
Sr.^Director. 'geboral de Adminis 

t rac ióu . 

(Gacela del día 25 de Diciembre) . 

GOBIIi l tNÜ D E PHOV1NCIA. 

PESAS Y MEDIDAS 

La cont ras tac ión .. periódica de 
pesas, medidas.y aparíitos de pesar, 
correspoudiect.e al p róximo.aüo de. 
1.903,.tendrá lugar en ol A y u n t a - , 
miento de León de! ! al 10 del pró 
x imo Eaero. . . , . 

Para «vitur una excesiva concu
rrencia dé industriales en la oiiciua 
correspnudieuto, sita eu el Consis
torio viejo, piso segundo, se repar
t i r án • papeletas de aviso seflalando 
turno. 

Transcurrido el pl>zo seña lado 
anteriormente, se procederá á v e r i 
í icar la uomprobacióu á domicil io, 
devengando las operaciones de la. 
con t ras tac ión derechos dobles, se
g ú n determina el art. 77 del Tigen-
to Reglamento. 

León 23 de Diciembre do 1902. 
Bl Ooberuador. 

EKIeba i i Au$reM*la B u l U s t e r 

JUNTA PROVINCIAL 
BE IN3TUUCC1ÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Se hallan cu la Secretaria de esta 
Corporación los t í tu los administrati
vos siguientes, que pueden recoger 
los interesados o personas que los 
reclamen en su nombre, previo el 

| reintegro correspondiente: 

Con 62ñ péselas 

D. Teodoro Printo Arco, para Pr;a-
ninza de!;; Vaiduorna; D. Juan Bar
den Diez, para S i n t a . María de la 
Islis; D Nicolás Prieto Cordero, pa
ra la do Luci l lo ; D. Domingo Do-
raiiigut'z, para la de Corporales; 
I) . Félix V. de Miguel, para la de 
Priora. 

Coa 500 pesetas . 

D. Domingo. Rodr íguez Llorden, 
para la incompleta de -Vi l lamegi l ; 
parala de Pradorrey, D. Venancio. 
Santos. 

. Con 400 pesetas .' 

D. Ildefonso Díaz Cantero, .para 
la de Villarrodrigo de. las Regueros; 
D. Antonio Rodrigiiez García, para 
la de Villamayor; D. Dionisio Gar
cía Rodr íguez , para la de Valpor 
quero de Vegacervera; D. Max imi 
no Fernández Diez,, para la de La 
Cueto. 

: Con l i ó pesetas •• 

, D.-Simón Vicente Peydro, para la 
temporera de Benella; D. RuSno Gil 
Martin, para lude Benllera; D. A m 
brosio Luis García , para la de La 
C'ándaua; D. Diouis o Zipatero, pa
ra la de Veli|la dé los Oteros. 

Leóu 24 de Diciembre de 1902. 

Kl Oobúfnailar-Í'r.fiiil.uts, 

E l Secretario, 
M a m i c l C a p e l * 

A C I M A S 

m imm. CXNTMAP1EDHA * CI\ESP0, 
INGENIRRO J E F E DEL DISTRITO Ml-
KERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Alvsrez Fermindez, vecino de 
Boñar, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en 
ol día 6 del mes de Diciembre, á las 
doce, una solicitud de registro p i 
diendo 14 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Trinidad, sita en 
té rmino del pueblodeSotillos, Ayuo -
tamiento de Cistierna, pacajes «La 
Uatona y Reguerón .» Hace la de
s ignación da las 14 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
la estaca n ú m . 1 de la mina <Nie-

VÍS; desdo'la cual se rasd'.rán 200 
metros sobre la línea de la mina c i -
Uida; colocando la 1." estaca; a l SO. 
100 metros la 2. ' , al O. 1.400 metros 
la.3.", al N : 100 metros la 4 . ' , al E. 
1.200 metros en i-entidodn la linea 
da la mina «Ignacio.». quedando 
cerrado e! per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, so ha ad
mitido' dicha 'solicitud por -decreto 
del Sr.. Gobernador sin perjuicio de _ 
tercero. Lo que se anuncia po'r me- • 
dio del presoute edicto para que en ., 
el té rmino de sesenta días , contados 
desdo su fecha, puedan presentar en _ 
el Gobieroo c i v i l sus bposición'es los 
que.se cousideraren-cuu ,derecho a l 
¿odo ó p^rte del terread solicitado, 
s e g ú n previene el art. ,24 de la ley 
de Minería vigente . :. 

El expediento tiene el o.* 3.203. 
León 10 de Diciembre de 1902.—~ 

S. Cantalapiedra. 

. Hago saber: Que por D. Arturo 
Frr-ile, vecino de León, en represen
tación de D. Pedro Díaz do A n t o ñ a -
na. vecino'de Sao Sebas t i án , se ha 
presentado ea el Gobierno c i v i l de ; 
esta provincia, en el día 9 del mes 
de Diciembre, á las trece y t re in- . 
ta minutos, una sol ici tud. do. re • 
gistro pidiendo 100 pertenencias 
para l a tuina de hulla llamada.San ' 
Ignaxio, sita eu t é rmino del pue- • 
blo de Mata de Monteagudo, Ayun-'. 
t a imen ío de Reuedo de Valdetue-
jar, paraje «Monté Palacio,» y l i n 
da por el S. con la m Í D a «Mendo-
cina,» y por los dem4s rumbos'con . 
terreno común y fincas particula
res; Haco la des ignac ión d é l a s c i 
tadas 100 pertenencias eu la forma . 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata abierta sobre una (^apa 
de carbón a l O. de una -finca destí—-^ 
nada á hierba; desde la cuál se medi
rán 300 metros al S-, colocando la . 
1." estaca, a l O. 1.000 metros la 2.", 
al N . 500 metros lo 3. ' , ol E..2.000 
metros la 4 . ' , a l S. 500 metros la 
ó.*, y a lO 1.000 metros, Ue'^aio . ' . íA^vi! i 
á la 1 . ' estaca, y quedando cerrado .v.-.¿'' 
el pe r ímet ro de las pertenencias so . * ". 
licitadas. «-w * 

Y habiendo hecho constar este iBíj, >•* 
tereando que tiene realizado el d»*-. 



I 

I 
f 

pósito prevsi.r io p-.r ia ley, ss hn 
aduiiti.io dicha ^ohc i ' i ' i pord<íCr?ío 
del Sr. Gi .bír isdor, nm p-r juic io dü 
terceru. Lo quo IÍ:''¡ÍI^ a por mi^-
dio del p resos t» t-d.oso jiar» qae oa 
el t énni i j f de seso.ita día.*, CM.'u'ndos 
desdü su ftícha,PU 'íd:H) presentaren 
el Gobierno civw 8utí oposiciones los 
que Pe e^i'sidcrareo con derecho a l 
todo ó paite del turrooo solicitodo, 
s e ^ ú u pievic-ne el art . -4 do la ley 
ue Minería v i^ t ' i i t e . 

l i ! expediento tiene el 3.-J05. 
Lodo 13 Je Diciembre de 1902.— 

¿ . Canialiipiedra. 

Hag-o siber: Qüe por D. Ar tu ru 
Friiiie, veei«n de León, en, repretj^D-
tac ión de D. Pedro Días de AI-.toa i 
ü a . vecino de Sau 8eb;i?t:Cü, pe 
ha preoentado eu el l iobierno c iv i l 
do esta provincia, e^ el d i í i) de! 
mes de Diciembre, á la? tr'-ce y 
treiutH y IUI minutos, una s j l i e i tud 
de rejrs tro pil ieudo 100 pertenen
cias para la mina de hntia Hareadíi 
San Prudencio, s i u en t é rminn del 
puebio de Perreras d e l Puerto, 
Ayuntamiento de R i ñ e li« de Valde 
tu^jar, y linda ul N . , CJV. hi mi*;?. 
«Amal i a ; i E . , con la eCuat.ro A m i 
gos;» S.t con la «Meadocina ,* y O., 

cvn terrero c o m i ó . » H -cs la rtesigr 
nación de Us c i t í d n s !00 pertenen
cias en la forran « ¡gn i en t e : 

Se tennrá cfenu pn' i to de partida 
Ir. fuente que se halla en la pradera 
O. de.' caroi «o qno va por el monte 
en eirencióo A La Mata de blonte-
a^tido; desd? ei cua: s e - r aú l i r áa al 
E. 300 cnetr " , «!)'.<>lan lo 1> ! . ' es
taca, si S. 500 m i t r o ; la 1 . ' . al O. 
2.000 metros l-i 3. ' , al N 500 me
tros la 4 . ' , y a l E 1.700 metros, lie 
¡ l in io i !•. 1." estaca y quedando 
cerrado el pe r íme t ro de l a spe r t e -
i ieüci j s so l i c i tüMs . 

Y habiendo hecho constar este i n -

toresr.-lo q-ie tiene roali? 
=ito prevenido por '.a i-v 
tvitido dicha solicitud 
del 5r . Gobernador. ?in 
tercero. Lo que ê ^t:un 
dio di-í presente edicto 
ei t é rmino de sesenta ¡lí 
'.Sesde su fecha, puedan 
el Gobierno c iv i l sus 
ios que se consideraren 
al todo ó parte del t e r e 
s o ^ ú n previsne el art. 
de Mii-eria v i p o u t » 

E¡ expediente tiene 
León 13 do ü i c i e m b r 

S. Cmkllapiedrn. 

ei depo-
h i ad 

iiar decreto 
perjuicio de 

ri'ir me 
que en 

s. contados 
tur en 

oposiciones 
con derecho 

in solinitadc, 
'¿i de la ley 

3.V06 

C U E R P O NACIONAL D E INGENIEROS D E JUNAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

"Habiendo transcurrido el plazo fefialado en el art. 56 del reglamento para la e j ícucióu de lu ley de Minas, sin que los registradores de la- que se c i 
tan á cont inuac ión hayan presentado el papel de reintegre correspv.nr.ier.te. se hice saber que el ñ r . Gobernador c iv i l ha ¿cordado con fecha de hoy 
cancelar li.-s expedientes de dichas minas, neclarando francos y regist.-abie* los terrenos demarcados. 

.114 

.653 

.771 

.8<C 

.887 

.868 

.011 
3.090 
3.09! 

N O M B K E D K L A MINA 

Angelita 
J u a n i t a 
Mimosa 
Ampliación á Mimosa. 
BabiaiMi l . ' . . . . . . . 
Bernardina 
Amplioción á E m i l i a . 
Eloy . 
Gustavo. 

Hu'l.-i. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Cobre. 
I i e io . . 
Hul la . 
Cubre, 
[ l e m . . 

Prados de Alejo 
Gida 
Arroyo de la G ó r g o l a . 
Pastadero de las Rub ias . . . 
Ei Viso 
Derribadero 
fuente de la Espina 
Parada 
fostar.ina.. . 

TISliMINO 

F:.ber,» 
VdiargusAn 
Oaboalles de A r r i b a . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
T ruéb ' . uo . 
Oblan?»' ' . . . - . 
Oalmniies..; 
Ve-gci de Perrns . . . . . " . 
Mora. 

A Y U N T A M I E N T O 

Cistierra 
S^n E m i l i a n o . . . . 
Viüablino 
Idem 
San E m i l i a n o . . . 
I.s 

I N T E R E S A D O 

Vdlablino . . . . . . 
Barrios de Luna. 
Idem , . 

D. Argimiro de! V i l ! e . . 
• Lee' Ciu Alvarez 
* Teófilo R o d r i s n » z . . . 

l i e n 
(D- Ramón A g o i l i r 

J l l c i n 
. ! t ) . Teófi:o Rodrigue?.;...'! 
. ¡ . E o í H j r n i i a d e í . . . . . ; 
. i l d e m . I . . . . . . . ] 

Supertície 

12 
12 

307 
114 

12 
12 
19 
(i» 
?.l 

León 24 de Diciembre de 19íi2.—El Ingeniero Jefe. E . CantaUpkdra. 

Se h ice saber que el Sr. Gobernador pivU.da esta provi-.cia h i aprobido los expedientes de miaas que abajo se velación?n, ya demaresdas, con ob
jeto de que los que se crean agraviados presentan sus oposicio.ics dentro del y'azo de treinta d i » , contados des Je el s i j u i o i t e al en que este un noc ió ; 
aparezca inserto en el BOLETÍN OKICUI.. . •;•""• - ' , 

•1.773 
¡ . 7 7 1 
l.SIMf 
2 . !G2 
ansa 
2.183 
2.184 
2.185 
2-278 
2.V79 
2.438 
1 oSi 

^2.619 
'2.650 
2.6.1I 
2.602 
2.65.') 
2 . « 3 9 
2 . 6 8 i 
2 671 
2.717 
X > >' 
2.838 
2.805". 

8x7 
916 
030 

^ N O M B R E D E L A M I N A 

Sabero núm. . 1 2 . . . . . . . . . . 
A r g e l . . . . . . ' i ' . . . . . . . 
F r a n c i s c o . . . . . . . . . . :*.'•. 
La Mora 1 . " . . 
Trenes 
Flórez. . 
Bostarga . . . . . . ; 
Retorno 
R a m ó n . . . . . . . . . . . . 
Üanif l l . . . . . . . . . . . . . . . 
Juan Bautista. . . . . . . . . ' — 
Adelita 3 . ' . . ' . . . . . . . . . 
C u i z a . . . . . . . . . . . . . . . . — . 
Los Cuatro A m i g o s . . . ' ; . . . . 
Celso 
Agustina 
Josefa 
Complemento á las Adelitas 
Manolo 
Igítacia • 
y u i a i . m ü . . . . . 
Magdalena 
Pilar; 
Clotilde 
Jaime. 
Rosario 

Por si vales . 

Tcrmino'en que radica . 

Cietierna ; . . . . . . . Hulla . . 
La Ercina Idem!'.'. 
Idem . . . . . . . . . . . ; . . Idem.-.'. 
C?;br*dlanes..;'.. . . . . . . . I d e m . . . 
Puente Domingo Flóréz . Oro. . . . 
I d e m . . . I d e m . . . 
Idem Meml . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . " i . . . . Idem. . . 
Santa Muria de O f d ó s . . . Plomo . 
Mem I d e m . . . 
Ri-jseeo de Tapia . . ; . . . . . Idem. . . 
Villabliob . . ; . . . ; • . . . . . . H u l l a . ; 
Láneara . - . ; . . . . Hierro. . 
C á b / i l l a n e s . . . . . . . Hulla . - . 
San Emil iano. I d e m . . . 
l i e m Idem . . 
Idem I d e m . . . 
V i l l a b l m o . . . . I d e m . . . 
Idem Id". iü . ; . 
r.istieroa I d e m . . . 

brdlanes I d e m . . . 
Vütablíno . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . 
Lascara Cobre. . 
san Emiliano H u d a . . 
Láneara . . P i o r n o . . 
Cabrillanes Hulla . . 
Villablino I d e m . . . 
Roriir-zmo Cobre. . 

N O M B R E D E L D U E Ñ O . 

Hulleras de S ü b e r o . . . . 
l u e m . . 
D, ;Ai!dr(is.A tiende. 

• " PascuaLP' i l ía iés . : - . . 
». Antonio Vázquez . ' . 

Idem . 
Idem 
ídem 
0. D a n i e l . C o r t é s . . 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Laznrtegni y O . * . . . . . . 
D. Leoncio A l v a ' e z . . . . 
Idem.. . .-. 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Lazúrt<:gui y C." 
D J o ' ó i ' ruzde Gorbea 

» .iiise S á n c h e z 
1- Domingo Vi l laamí l . , 

Lazúr tegu i y C." 
D. Leoueio Alvarez. 
Idem , 
OrC'osme Xa v e d a . . . . . . 
Lazúr tegu i y O.". , 
D. Emilio F e r n á n d e z . . . 

Alfredo Cuelles 

B i l b a o . . . . . ' - . . . 
I d e m . . ; . . 
¿ í a u t u r c e . . . . . , . 
L e ó n . . " . . - . . . . . . 
P o r t e y e d r r . . . ; 
I d e m . . . . . . . ; . . . 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem. 
S a n t a n d e r . . . . . 
Idem . . . ; . 
1-iem;.; 

M e m 
Idem ' . ' . . . . 
Bilbao 
I t e m . . . . . . . . . , 

lOder^s 
Bi!b:.o , 
Idem. 
Santander 
Idem 
ídem 
Bilbao . 
León. 
Mi eres 

Representante en la capital 

D. Domingo Al lende . . . 
Idem . . , 
Eslebsn de ¡a Lsir-a. . . . 
No t iene; . . . : . . , . ' . . ' 
D Gregorio Gu t i é r r ez . 
I d e m : . . . . . . ' . . ' . , . . . . . 
I ¡ e m " . . . . . . . . . 
Idem 
D. KliiiR González . 
I iem 
iasm. 
D. KmiliO Fernindez. . 

• Felipe L ó p e z . . . 
Mem 
Ide.-n-. 
I -em 
M e m 
D. Emilio F e r n á n d e z . . . 
So t iene. 
Mem 
I I e m 
I ) . Emil io F e r n á n d e z . . . 

Felipe López. 
Idem — ; 
ü . l í r egor ío G u t i é r r e z . 

Emilio F e r n á n d e z . . 
N < t i ene . , 
Mem 

Süpúrficífl 
conce.tiMa . 

¡41 
•'".:&6'. 
. 53 

73 
32 
52 

. .12 
12 

187 
¡ . 913 

. 12 
19 
12 
24 
12 

.152 
47 
24 

. 732 
78 
12 
40 
12 

234 
145 

14 

León 24 de Diciembre de 1902.—El lugeuiero Jefe, E . Cantalti/iiettm. 

. Doñ~l''raucisco Carazo Martines, Es 
cr ibai iü 'de Cámara , Auxi l i a r de la 
qus desempeiii D Manuel Z i 
mora Calvo, eu esta Audieacia 
Terr i tor ia l . 

: ' Cer.t.Bco: Q.10 ante la sala de lo 
c i v i l de la misma se ha aeguido en 

. ^ • n e g u n d a iustancia ju ic io declarati-
v o . ¿ e .maywr cuan t ía por Manuel 
.Qftríeño Mar t ínez , vecino de Cam 

[ / ¡ f ó t v w z a s . como marido de Gregoria de 
• . " j f ^g» Vega Farrera, coa Pastuai Uel -

¿i, 

gnr Rodríguez, hoy sus herederos 
Casilda r Juao de la Vega, Luisa de 
la Vega Perreras, Manuela de id 
Vega Perreras, Eufemia Montaña de 
l í Vega, Jacinto do la Vega Perre
ras, Anastasia de la Vega Forreras 
é Isidoro de la Vega Perreras, vec¡ • 
nos los cinco primeros de Castro-
fuerte, y los dos ú l t imo? ds Villahor 
nate, y los Letr idos del Tr ibunal por 
rebeldía de Rita de la Vega, vecina 
da Villaflueva del Campo, sobre in -

c lusióu de bienes eu el inventario 
formado por defunción de Luis de la 
Vega, eu oí que se ha dictado sen
tencia cou fecha "¿9 de Noviembre 
ú l t imo , cuyo eucabezjmieoto y par 
te dispositiva, copiados á la letra, 
dicen asi: 

HALA. DE LO CIVIL 

SeBorei: D. Buenaventura Muñoz, 
D. Alberto Blanco Bohigas, D. Juan 
Toledo, D. Pió G. Sintelices. 

N ú m . 99, folio 342 del libro re
gis tro. 

E i la ciudad de Valtedoüd, á 
29 de Noviombre de 1902: en los 
autos de mayor cuant ía promovidos 
eu tA J u z g a ü o de primera instancia 
de Valencia de DonJuan, por D Ma
nuel Car reño Mart ínez, vecino de 
Campazas, como marido de Grego-
ria de la Vega Perreras, representa
do por el Precurador D. Julio Gon
zález Llanos, con Pascual Melgar 



Rodritrur»?., lioy sas herederos G.i-
silda y Juan (ie h Vega, Luiáa de ta 
V e ^ v i ' F i i r n T i H , Manuela di> la Vega 
Ferrerap, Eufemia Montuna de la 
Ven;.!. Jaci^tn «le la Vrtga Ferreras, 
An i s t am» de la Vppa Perreras é Isi
doro de la Vega Kerrerap, veoinos 
los cinco primeros de Castrofuerte. 
y li'S tios ult imes ('.<'• Vülah jrQitte, 
que L'O han comparecido ante esta 
sala y las Let-ados de! TribuDftl 
por rebeldiy de Rita de la Vega, ve 
cina de Villanuevn del Campo, sobro 
inclusión do binnes en el inventario 
formado por defunción de LUÍS de ia 
Vega, cuyos autos penden ante esta 
sala en v i r tud de la apelación mter-
pueeta por '.-1 uemaudante ti'i 18 de 
DiciKiubrt! de ItíOO, y en los que ha 
sido Magistrado ponente ol señor 
D. Juan Toledo: 

Parle disposHim.—Fal'amos que 
debem-'S absolver como absolvemos 
á Pascual;! Melgar Rodricuez, Luwa 
d é l a Vega Farrsras. Manuela de la 
Veg;j Forreras, Eufemia Montaña 
de lá Vega, Jaciuto de la Vega Fe 
rrer»--:. Aoasíasia de la Vega Forre
ras, Isidoro ce la Vegrt Perreras y 
Rita de l a Vega de lo demanda con -
tra ell'js interpuesta por D. Manuel 
Carreuo Murtii-ez, como marido de 
D." Gregoria de la Vega, al que 
cende^amos en las c e s t a s de ambas 
i D t t a n c i í j S . Asi por osta nuestra sen-
tencia.cavo encabezamientoy parte 
dispofitiya se inser ta rán en ei Bo 
LETÍS OFICIAL de la provincia, por lá 
rebeldía de Rita de la Veg» , i ) pro-
nü rc i an jb s , maisrhmos y firmainós. 
— Bueny.ve'itura M u ñ o / . , Alberto 
Blauco Bohigas,. J. .Toledo, Pío G. 
SantHÜcflí. . 

Puél icación.^-Leída .y publicada ; 
fué la; sentencia anterior por ei ye-• 
ñ o r i l - i g i s t r a d o ponente qua e n f i l a 
se expresa, estando celebran.lo se
sión piiblica la sala de lo c iv i l de 
ésta Audiencia Terri torial en el dia 
de h o y , .Je que-certifico,- come Es-
cri&ono de Cámara Auxi l ia r . 

. VallfcUulia 29 d é Noviembre, de 
1902 —Francisco Oarazo Mart ínez . . 

Y para qiie tenga Ingar su inser
ción eá el . B o t n i a . OFIOIAÍ ¡ l e U 
provincia" de León, expido y firmo 
la presente en Valhdulid á '¿0 de 
Diciembre de Í90U.—Francisco Ca-
razc Mnrtinez. 

Alcaldía cmslilucumal de 
Villazanzo 

Confoccióüado el reparamiento 
del impuesto de' coiisun.os de este, 
t é rmino ni ' lu ic ipai , correspondieut-'i 
al año de 1903, so halla expuest" al 
público en la Secretaria, de esie 
Ayuntamiento por termino de ocho 
días, contados desde su inserción en 
el BOLETÍN .OFISAL de la provincia, 
con objeto de que les contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer ¡as ra 
clamaciones que cousidoren juntas. 

Villazanzo 21 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Melchor M¿r-
tinez. 

Don Uanuel Rubio Olivera, Secre
tario de¡ Ayuntamiento de Bdoa-
vides, del que es Alcultíe Presi
dente el 3r . D. Francisco Romero 
N i e t o . 
Certifico: Q.i8 en el l ibro de acuer 

dos tomados por este Ayuntamieato 
en el corrieate aao, al folio 44 vuel
to da principio, y termina e:i el 45, 
la sesión extraordinaria siguiente: 

cSesíón extraordinaria del 29 de 

Octubre de 1902 —En la vil la de Be-
navides, dicho dia 29 de Octub'e de 
1902, previa especial convocatoria 
al t-fecto. y bi jo la presidencia de 
I). Francisco Romero Nieto, Alcal 
de constitucional de este Ayun ta 
miento, se raunitiroíi ea la sala de 
sesiones d^-l mismo los Sres. Con 
cejales siguientes: 

D. Francisco Romero Nieto.—Don 
Desiderio Pérez Gurci.i.—11- Genaro 
l iodr igu»z Garc ía .—D. Pedro Fur-
nández Fernández .—D. Pedro Pérez 
Alvnrez.—D. Bonifacio Aller C u e s t í . 
— D . AtanasioPrieto Pérez .—Ü. A n 
gel Gsrcin Nieto y D. Antonio Es
cudero Escudero; y presente yo el 
infrascrito SecreMiio de la Corp ira 
c ón municipal, dioso principio i es
te acta por la lectura del oficio y 
cédula que motiva esta r e u n i ó n . 

Acto segmdo.'d'ch) Sr. Alcníde 
PreBÍdeute, usanlo de la palabra, 
dijo que el Ayuntamiento sabe que 
la s i tuación económica de la Corpo 
ración no permite poder, pagar las 
grandes deudas que le afectan, y 
como és tas sonde ineludible cu ín 
plimiento, no encuentra medio leg<ií 
m i s adecuado que el de contratar 
un emprés t i to , utilizando las facul
tades que coucedft la Real orden de 
27 de Marzo de 1889, s e g ú n la cual 
basta que se acuerde, por. la Junta 
municipal, y se haga en publica l i 
c i tac ión , cou soje.ítón al Real de 
creto de 4 de Enero de. 1883, modi
ficado hoy por ei de 26 de A b r i l de 
1900. Qué.si se hipotecaran -pira el 
pago de intereses y ámórt ización 
bienes i n m u e b l e s ó se pignoraran tí
tulos de la Deuda pública, entonces 
era precisa autor ización ministerial, 
lo cual' debe evitarse para hacer 
más rápida la operac ióo . 

En v. r tud de lo *xputsto, y para 
abreviar la t rami tac ión , preseats el 
anuncio y pliego decoridicioues del. 
contrato, y en el caso de.estar con
forme el Ayúntani iento , . se convo
que i la Junta municipal, i fin de 
que les príS ' .e sú aprobac ión , por 
ser és ta necesaria, como exige la 
Real orden indicada,de 27 de Marzo 
de ¡889; ,y como p o r o t r á parte afec
ta el pago de la amort ización é i n 
tereses -á . :var ios presupuestos, es 
necesaria también la autor ización 
del Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia, al. tenor de. lo dispuesto en 
el art . 150 de la ley Municipal., , , 

Puestos a .diicusióo esta proposi
ción y el anuncio j pliego de coa-
dicioocfi, fueron aprobados por una
nimidad, ocordando que se convo
que 4 sesión i la Juota municipal 
p;-.ra este asuuto.y si esi4 conf -rme, 
qne por ol Sr. Alcalde Presidente se 
remitan el anuncio y el pliego de 
condiciones, con certificado de este 
acuerdo y ol de la Junta, al Sr. Go -
bernador c i v i l para su aprobación é 
iaserc ióa eu el BotETÍN- OFICIIL de 
la provincia, expresando en ¡a co-
muc icac ión que se acompaño que 
si btoo eu el presupuesto ordinario 
de láOS, por estar ya aprobado, co 
figura cantidad alguna para el pago 
de amor t izac ión é interesas, se c u i 
dará hacerlo antes del p róx imo de 
1904, porque hasta 1.° de Enero de 
este ano no se empezará a pagí . r ,cou 
lo que pe levantó la sesión, que fir
man dichos Sres. Concejales, de qus 
yo e l Secretario certifico.—Fraucis 
co Romero.—Desiderio Pérez .—Ge
naro Rodr íguez .—Podro Fernández . 
—Pedro Pé rez .—Boi i f i c io Al ler .— 
Atanusio Prieto.—Angel Garc ía .— 
Antonio Escudero.—Manuel Rubio, 
S j c re t a r io .» 

Asi bien certifico: Q JC en el libro 
de sesion-ií celebradas por la Junta 
m u n i r i p i ! de e^te Ayuntaraiento « n 
el presente a ñ o . a l folio 7." vuelto 
da principio, y termin:i en el R 0, la 
s i g u i c t e 

«Sesión del 2 fie Noviembre de 
19'')2.—Eu la villa de Benavides. d i 
cho dia 2 de Noviembre de 1902, 
previa citución al efecto, y h i jo la 
presidencia de D. Francisco Romero 
Nieto. Alcalde constituciocal do es 
te Ayuotumieu'.o, se reunieron en 
las salas capitulares y on Junta mu-
nicipa! los Sres. Concejales y Aso 
ciados siguientes: 

Concejales.—D. Francisco Romero 
Nieto, D. Des ider ioPérezGarc in ,don 
Genaro Rodríguez García , D. Pedro 
Ferniadez Fernández , D. Pedro Pé
rez Alvarez, D. Bon'f icio Aller Cois 
ta. D. Atanasio Prieto Pérez . D A u -
gel Garcii Nie toy D. Antonio Escu
dero Escudero. 

Asociados.—D. Juan H.irrers Mar
t ínez , ü . Eugenio Fernández Mujo, 
D. Vicente Sevillano Casado, don 
Agust ín Rubio Puente, D. Manuel 
Fernández Prieto, D. Tomás Cantón 
Mart ínez, D. Luis Garci-i Alv j rez , 
D. Francisco Gucia Pérez y D. Fe 
l i x 'Rodr íguez Lozinu. con el fin de 
celebrar esta sesión, y presente yo 
el infrascrito Secretario,de orden del 
Sr. Presidente dióse principio por la 
lectura del oficio de couvocato-ia. 

Enterados todos los señores con
currentes, en n ú m e r o s u f i c i e a t e pa
ra tomar acuerdo del oficio que mo-
.t:va esta reun ión , el S/,., Presideotc 
expuso que, como acaban de oír d i 
chos señores , esta sesión tiene por 
objeto.el acordar un emprés t i t o de. 
10 000 pesetas, i n d i s p e n s a b l e al 
Ayuntamiento puta hacer freute á 
i is necesidades que sobre él gravi
tan, y satisfjcer las deudas que p^r 
circuastabeias especiales en qúe se 
halla tiene coñtraí i las , , cómo sabiu 
muy bien todos íos.concurreüfie^; y 
a teud ieudó . á que .para llevarlo á. 
efecto ño hay medio tan adecuado' 
y co ivonieute' como- el que pueie 
ut i l iz i rse ; por Real, orden dé 27 de 
Marzo^de 1889.. psra lo cual s e r é 
quiere la.aprobáción de la Junta m u 
nicipal ,y qne se haga en pública l i c i 
t ac ión , conforme al Real decreto de 
4 da Enero de 1883, modeficado por 
el da 26 de Abril de 1900. una vez 
que 'e l Ayuntamiento . asi lo había 
aprobado ya en SOSÍÓQ extr.tordÍQíi-
ria de- 29 dol .próximo, anterior, pre-
gentab* *n este acto « la Junta el 
anuncio y pliego de condiciones del 
contrato, para si lo estimaba confoi-
me, también les prestara su apro
bación. 

" Discutidos suficientemente la pro 
puesta del Sr. Alcalde Presidente y 
el anuncio y pliego de c o o d i c i o i í O s 
del contrato para r ea l i z i rp i smpréi i -
t i to mencionado, los señores concu 
rrentes. por u a a u i m i d a d , acuerdan 
aprobarlos e í todas sus partes, auto 
rizando á la presidencia para que sin 
levantar mano practique las d i l igen
cias oportunas al objeto señalaoo, 
con lo que se levantó la sesión, quo 
firmau dichos señores asisten tea. 
de que y« el Secretario certifico. 
— Francisco Romero.—Desider io 
Pérez .—Gsuaro Rodr íguez .—Pedro 
Fe rnández .—Ped io Pérez.—Bomf*-
cio Aller.—Atanasio Prieto.—Angel 
Garc ía .—Anton io Escudero.—Juan 
Herrera.—Eugenio Fe rnández .—Vi
cente Sevi l lano .—Agust ín Rubio.— 
Manuel Fe rnández .—TumásOan tóu . 
Luis Garc ía .—Francisco García .— 

Félix Rodrigu . z.—M unii-l Robio, 
Socrotario.* 

E=t<n copnd:is fisinv'nte de sus 
originales abrauU-.s eo es1-?. Societa
ria do mi c i r g o , á qir- ir;e ríi-nito. Y 
á los efectos acorda.io.s io finuo coa 
el visto bueno .leí Sr A lc i l de de es
te ATuntriniionto on BwavjJes á 18 
de Diciembre 'io 1902.- Manuel Ra
bio.—V." 11.': Ei Alcslde, Fi»!.cisco 
Romero. 

* 
Anuncio de subasln de contratación de 

un empréstito 

Este Ayntt tamici i to , cou los aso
ciados coiistituidos oa Junta muni
cipal, acordó en s e s i ó n oe hoy ve r i 
ficaren púbica subasta la c o n t r a t a 
ción de u-i emprés t i t o de 10.000 pe'-
seus,utitizandn l a s . i í n b u c i o u e s q u e 
lo concede ¡a Real oraeo de 27 de 
Marzo do ¡889, y con.sujeción al re-. 
g¡í.-mentodu co:Jtr.¿Eos administrat i 
vos de -'ti de Abril de 1900, y con 
arreglo ai pliego de cundiciunes que 
que sigue. 

Pliego de condiciones 

1. * Lasubista ce lebrará en la 
c a s a cousisiorial de e su v i l U de Be-
navides, bajo la preaiiloacia del se- . 
Sor Alcalde o Coucajui eu qujon de
legue,y de otro COIH t j j i ck-yiao por 
el Ayuntamiento, cou as.bteiiCia del 
Secretarlo de U Corporucióo, a las 
diez do la maüuua dai uia siguiente 
de hsbeise cumpliuo loa 30 olas, ¡i 
contar desde ¡a fecha da l a inserc ión 
de este anuncio en el BJLBTIN. OFI
CIAL do la provincia. 

2. * Lod i i c iEaaofes p r e í e í i t a r a c 
sus proposiciones, eu p.>pet dé pese- : 
ta, con arreglo al inuaelo ud|utito,-y' 
en pliego currado, que entregJiau a l 
Presidente de l a suDusta tan luego . 
como empiece el acto. Deotro uel 
pliego inclui rán lá c é l u l a p e r s o n a l 
3: el documento ju s t i t í c a t i ve de ha
ber eoasigoado oo l a Caja ae:ia Cor
poración o en la Súcursa i de üepósi-- ' - f 
los la cantidad del 5 por Ion dtd imi--
porte del p ré s t amo que ofrezcan, y „/: ~ 
como g a r a n t í a del cu j ip l imieu to del ' - • 
contrato; sera rechazada toda-pro-:•" 
posición que oo curnpia ios requisi- . 
tas expresados. 

3. " Se podrán prosontar propósi- ! 
cioues por el total de las 10.U0Ü pe
setas, ó parciales con tal que no oa- ••> 
jen de 1.000. 

4. ' Se en t ende rá como mejor l i -
citador para los efectos de la aüj ud¡ • 
cación al que ofrezca lnoer el em • -
prémito al menor tino do i n t e r é s ; 
y dei.tro de un mismo' tipo será p r e 
ferido el que lo l i -.ga « i totalidad. •. 
Si alguna proposición parcial es más - - -
reatajosa que la ceuerai, se prorra
teará de é i t a la cantidad que aquélla 
rupresente, y si hubiera proposicio
nes parciales ó geuerales do igual 
tipo do in te rés , se preferirá e! pliego - . 
q u e primero se hubiese presentado \ '• 
eu la licitación durante la.inedia ho-: "' V 
ra que procederá A la apertura de 
los pliegos. 

5. E l licitador so compronje te rá -
á entregareu la Caja monic ipa l , ba-
j o la pérdida de la fiiazaí-eii el t é r 
mino de un mes, á cootar desue el 
día en queso le comunique la adju
dicación, la cantidad á que hunie'ra 
aspirado; y ias fianzus scrau devuel- ' 
t a s á aquellos cuyas proposiciones' ^ ,-f 
se les hubiera desestimado, y toma-" ;;.•» 
das en cuenta á los adjudicatarios.' 

6. * E l Ayuntamieato se c o m p e p ^ í ^ ' ^ 
mete á devolver, en cuatro unú<ji£ai¿i£: 
dades, 1 . ' de Enero do 1904, ^ ^ T ^ 
900 y 907 la cantidad prestada' . ' íbsá^ 

'^1 



loe intereses corvcpondientes, l i -
quidán lules s e g i a h t y a tuiío l a ad-
judicaciói i ; y 

7. ' Et Ayuntcmiento abouará al 
l i o í t a d u r ó l ic i taúores las eontr ibu-
ciou,'y e impuestos qae les ucasioue 
esta coiitrar-bCi 'W. 

í ioielo de proposición 

D. . . , vecüjn rto..., con c é ' l u U per
sonal y resguardo do depósi to que 
son adjuntos, se cnrapromete A en
tregar, cu el concepto de próstuino, 
e" la Caja muo'ctpa! du la Tilla de 
Benavides. la cantidud de (pe¿e 
tas en letru). cou el iu le iés del 
t t i i t o por 100 (ea ¡olru), COD arre 
glo al aiiii t icio y pü.'í".' de ciindicio 
nes iusertuB en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del.. . (dm eu que se 
pabüque . ) 

(Fecha y firma). 

Aprobr.dos por el Ayr .ú t smien to y 
Junta municipal. 

Benuvides 18 de Diciembre de 
1902.—E¡ Alcalde, Ffs«cisca Home
ro.—P. A. de ¡a J. M . : El ¿ e e r c t a r i o , 
Manuel Rubio. 

A Icnláia constitucional de 
SaAigún 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio de 1903, 
se halla expuesto al público en la 
Secretoria de . este Ayuntamiento 
por espacio diez días . Durante los 
.cusles podrán los coutribuyentes 
hacerlas reclamaciones que"crean 
oportunas. -

S a h a g ú n 22 de Diciembre de'1902. 
— E l segundo Teniente Alcalde en 
funcioots, Alfredo G ü e m e s . 

1 

• Atcá l i ía consíUucimtl i * 
tuentes.de Ctrbajal . 

. Terminado por la J u n U municipal 
el reparto de consumos para .al .año. 
de 1903, se .halla eipuesto ai pd-

••blico en la: Sec re ta r í a , del Ayuntar 
. Iñe in to . por t é rmino de ocho dias, 
para que los contribuyentes puedan 

' examinarle y presentar ¡as reclama-
Ciúnes que crean convenientes; pues 
pasado que sea dicho pl i^o no serán 
oidas las que sé presenten. 

Fneutes deCarbajal 20 de Diciem
bre de 1902.—El Alcalde, .León Eu
genio.Barrientes. 

Alcaldía consliivcional dt 
flenusa 

Por el t é rmino reglamentario te 
. halla expuesto al público, en la Se-
. c r e t a r í a de este Ayuntamiento el re-

' ' partimiento de rús t ica y pecnoria 
para el año de 1903, para que los que 
se orean agraviados puedan recla-

V CQS'C. dentro de d-cho plazo; pues pa 
«ado no sarán o ídos . . . 

Becuza 21 ne Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, J e sús Bcrmúdcz . 

A kaldia constitucional de 
Congosto 

Formada la matricula para el año 
de 1903, se halla expuesta al público 
por espacio de ocho dias. 

Coi-goslo 22 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Lucas Gunzález. 

Eu esU fecha se presentó á mi 
autoridad el vecino de esta v i l la 
D. Melchor Marqués Rsmóu mani
festando que el día 20 del actual se 
le ex t r av ió de l pasto un t e r L C r o de 
de 6 á 7 meses , pelo negro, con be
bedero blanco, empezando á swlirie 
el asta. 

Se ruega á quien le haya recogido 
lo ponga a disposición de las autori 
clades l ó e n l e s , c o n aviso á esta Alcal 
dia. para pasar s u dueño á recogerlo 
y abonar los gastos que haya oso-
sionado. 

•Coüiros toá 22 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Lucas González. 

Alcttldia constitucional de 
l'illaselAn. 

Formado el repartimiento de con -
sumos y la matricula industrial pa
ra e l aüu de 1903, se anuncia s u ex 
posicióu al público por t é rmino de 
ocho dias el primero y diez el s e 
gundo, A Su de qae los coutr ibu 
yentes comprendidos en ambos do , 
comentos puedan examinarlos eu la 
Secretarla y producir las reclama
ciones que consideré-a conducentes 
á s u derecho; pasado e l plazo no se 
a t e n d e r á n . 

Vi l lasekn2!de D¡ciotnbre:del902 
— E l Alcalde, Felipe,Tejerina. 

j l lckldia cons t i lucü i t t l ¿e -
Valterde Enrique •_. 

Terminados e l reparto - de consu
mos, el de arbitrios sobre la gana
dería y e l padrón de cédulas perso 
nales que kan de regir en el año d é 
1903 ea este Municipio,, se exponen 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dios, para q u e durante e l los , que 
priucipiaráu ¡i contarse desde é l dia 
24del corriente,.puedan ser exami
nados por los eu ellos comprendidos 
y hicer las reclamacioues que crean: 
justas; en . la inteligencia de que 

| pasado dicho plazo,no. se rán a t é n u i -
i das las que se presenten.' 

Valverde Eunque 21 de Diciem
bre de 1902.—El Alcalde, Joaqu ín 
Revilla. . 

transcurrido és te no serñu atendidas 
San Milláu de los Caballeros 22 

de Dicio.-nbre de 1902.—El Alcalde, 
Santiago Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
La í'ecil/a 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho dias, 
eu la Secretaria de este Ayunta 
uiieuio.los rep:rtim'.e:itos por rús t i 
ca y urbana pura la derrama de 
1903, á tíu de que los contribuyen • 
tes que en los mismos se hallan i n 
teresados puedun hacer en dicho 
pl.-,zo las reclamaciones queconsi-
derea justas, y t rau tcumdo que- sea 
ninguna S'.M'á ¡itendidiu 

L i Vecüla i 22 de Diciembre de 
1902.—Ei Alcdde, Benito Prieto. 

J U Z Ü A D U S 

Alcaldía consti lunoml de 
Villamoratiel 

¿ Terminado el repartimiento de 
- •' consumos para el año de 1903, se 
/• halla expuesto al público desde esta 

K freha por t é r m i n o de ocho días en la 
.Secretaria del Ayuntamiento , para 

" que los coutribuyentes comprendí 
^en él "puedan hacer las reclamacio 

-5i??3£nes que estimen convenientes; puo» 
.- -'r^asado.dicho plazo no serán ateu-

•'. "'"f'iidas.,.^ 
: ^ a í V . ¿ V i l l a m o r a t i e l 20 de Diciembre de 

í^fP^fia.—El Alcalde, Juan C a ñ i n . 

Alcaldía conslilucioml de 
Villazala 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1903, se halla ex
puesto al público eu la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de ocho dias, 
a fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinar
lo é intentar reclamaciones. 

Villazala 19 de Diciembre de 190-2. 
— E l Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía ansl i lucional de 
San M i l l i n de l»s Caialleros 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el próximo año de 19Ü3, formado 
por la Junta respectiva, se halla ex
puesto a l público por t é r m i n o de 
ocho dias en la Secre tar ía del Ayun
tamiento para oir reclamaciones; 

Cédula de citición 

Por la presenta, y en v i r tud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
muuicipal de tíita vi l la , D. Francis
co Alvarez M j g a ü á n , con fecha del 
dia de hoy, se cita 4 D. B.-:ibinoy 
á D. Bernabé rast i l lo Rodr íguez , 
mayores de edad, solteros, y U' i tu . 
rales de Salientes, cuyo actual.pa
radero se ignora, para que compa
rezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado, Plaza Constitucional, 
núu ie ro uno , -e l aía treinta y .uno 
del corriente, hora ouce de la ma
ñana , cou el lia de c o n t e s t a r á la 
demanda de -juicio verbal c i v i l que 
les promueve D. Francisco Gonzá
lez-Arias,- mayor de.edad, 'casado,. 
U brador, y vecino de Salieo tes. como 
apoderado de Santiago Castillo Gar
cía , mayor do edad, y vécino en la 
provincia ' de- Buenos'Aires, sobre 
reclamación de doscientas cincuen
ta pesetas que- el pad.'é de ios de
mandados D. Tomás Castillo García , , 
difunto, y vecino que. ha sido de' 
Salientes,-.:y por tauto, és tos como 
sus únicos herederos, le q ú e d ó a d e u - ' 
dando por letra' girada á su fcvor, 
y que cobró eii la- casa de los señores 
Viuda de Sa lmasySobr íno» ,vec inos 
de León, eu el año mil ochocUntos 
ochenta y ocho; previniendo á l o s 
demandados que de no comparecer 
en el local, dia y hora seña lados , se-
segu i rá é i ju ic io en su rebeldía . 

' . Y para que teogan efecto las c i 
taciones que se interesan, y remit ir 
al Sr. Gobernador c i v i l de eaU pro
vincia para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIÍI, expido la presento 
eu Palacios del Sil á veinte de Di
ciembre.de mi l novecientos dos.— 
El Secretario, Manuel N ú ñ e z A l 
varez. . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 
DE LEÓN 

Conforme á lo acordado por el 
Claustro do este Inst i tuto , en s i sión 
del 20 de! setua!, se abre concurso 
para la provisión do uno íiiaza de 
Auxi l iar Superomnorario interino de 
la Sección do Ciencia? de este Ins t i 
tuto, en vi r tud de lo dispuesto en 
las Rosles órdenes dol27 rieNoviem-
bre ú l l imo y 29 do Agosto de 1900. . 

^ El plaz;> para solicitar es de. vemte 
d ías , á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Los aspirantes d.íberán presentar 
sus instanoiss en papel del sello 11.°, 
dirigidas al Jefe del Ins t i tu to gene
ral y Técnico, eu la Secretaria del 
mismo, todos los dias laborables do 
diez a una, y reunir las condiciones 
siguientes: 

1. ' Haber curriplidó 22 años . 
2. " No estar incapacitado para 

ejercer cargos públicos. 
3. " Tener el t i tulo de licenciado 

en Ciencios. 
La plaza anunciada no tiene suel

do, paro el Auxi l ia r asi nombrado 
hará suyo el del Auxi l ia r numerario 
cuando é s t e se halle deseropeñanuo : 
cá tedra vacante, y t ambién t e n d r á 
derecho al percibo de 1.000 do pese
tas anuales con cargo ü la do tac ión 
de la cá tedra vacante, si por el ex
cesivo número." dn . ellas se hiciere 
indispensable eocargaree de alguna;-
pero en tend iéndose es tá renuinera- >„ 
ción incompatible cod cualquier otra 
por razón de.su ca'rgo'do A u x i l i a r . ' 

León 23 de Diciembre do 1902.— -
El Director; J u í n Eloy Disz Jiménez-, 

A N U N C I O S . P A R T I C U L A R E S 

El día 25"dé! corriente desaparec ió 
de cerca él '<Caño de la Salud» una 
yegua de .edad cerrada, m á s ¡dé-la 
marca, peló negro, careta, calzada 
de lot pies, coa una rozadura encima' 
de la'cruz. E l que la hi 'ya recogido 
dará razón á su dueño Mauricio Mar
t ínez, calle de'Reuueya, .55, León. 

Juzgado municipal.de 
ViUaoiispa d i Oten : 

Dotadas cou los derechos de aran
cel se hallan vacantas ¡as pl-jizas de 
Secretarlo y suplente de és te Juz
gado muoicipal. 

Los que aspiren á obtenerlas pre
sen ta rán sus solicitudes debidamen
te documentadas en este Jugado, y 
ec el plazo de treinta dias, contados 
desde que aparezca inserta este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAX; P'ies 
pasado dicho plazo se proveerá , se 
g ú n determina el reglamento dicho 
para la ejecución de la ley del Poder 
jud ic ia l . 

Villaobispo de Otero Ib de Diciem
bre de 1902.—El J u e z , ' J o a q u í n de 
Paz. 

; E! día 20 del, actual se e x t r a v í o 
de! barrio de la estación de osta c i u 
dad,una pollina pelicana,, lomo es
quilado, de 6 a 7 años de'edad. Se 
m a r c h ó con aparejo. Darán razón en 
Trobajo de Arriba á Román Guantes 

K E D E X C I Ó N A M E T Á M C O 

Por750 pesetas, depositadas antes 
del sorteo en el Bioco de España ó 
Casa de Banca, se redime á lus mo
zos que por suerte les corresponda 
servir en el Ejérci to activo por los 
doce ¿ños á que es tán sujetos. 

Representante en León, Felipe 
Peredo, Teatro 7, y plaza de San 
Marcelo, 13. 
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